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1. OBJETIVO  
 

El propósito del proyecto consiste en facilitar el acceso a los alumnos y al publico interesado a los 
contenidos docentes producidos por la Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca, 
optimizando la difusión los mismos gracias a su inclusión en la plataforma de distribución de 
contenidos digitales Apple inc. itunes University.  

De este modo, el proyecto persigue la mejora de la visibilidad web de la Facultad de Filosofía así 
como la de la actividad docente e investigadora de cada uno de sus miembros. De manera indirecta, se 
contribuye de este modo a la visibilidad de la propia Universidad de Salamanca. 

 

2. CONCLUSION 

Una vez que efectuamos durante el pasado mes de Junio de 2011 los trámites necesarios para adquirir 
la licencia a la empresa Apple para la distribución de los contenidos transmedia de la Facultad de 
Filosofía, nos encontramos con la negativa de su concesión. El motivo, no justificado, debemos 
suponer que fue la autorización de una única licencia al canal de televisión de la Universidad de 
Salamanca. 

Esta decisión nos obligó a orientar el proyecto hacia dos vertientes: teórica y práctica. Presentamos 
los resultados de ambas en la presente memoria.  

En primer lugar, realizamos un estudio de la cuestión relativa a la relación entre la tecnología y la 
educación. Para ello nos basamos en fuentes actuales escritas y digitales y en datos estadísticos de uso 
libre de las distintas agencias públicas y empresas privadas nacionales e internacionales. De este modo, 
consideramos haber llegado a trazar un perfil bastante aproximado del alumno promedio español y en 
particular de su dieta mediática y de su relación con las tecnología de la información. Este estudio 
resulta ser en realidad un estado de la cuestión del proyecto que concluye confirmando la necesidad del 
mismo.  

Finalmente, destinamos la segunda parte del proyecto a realizar prácticas con la tecnología necesaria 
para la ejecución del proyecto en sus distintas fases: producción, edición y difusión de los contenidos 
audio visuales. Presentamos en el quinto epígrafe los resultados de la experiencia que llevamos a 
término de manera experimental en el marco del seminario de investigación titulado “De passionibus: 
pasiones et virtutes” y celebrado durante el mes de Diciembre en la Facultad de Filosofía de la Usal. 

Una vez adquirido los conocimientos y las destrezas necesarias para la creación e implementación de 
los contenidos transmedia a la docencia, los miembros del equipo esperamos poder ejecutar los 
mismos en la próxima convocatoria de innovación docente de la Universidad de Salamanca.  

 

 

 



	  

	  

 

3. ESTADO DE LA CUESTIÓN.  

  
Como acabamos de indicar hemos destinado esta primera fase del proyecto al estudio de las relaciones entre la educación y la 

tecnología en lo que concierne a su implementación en la metodología educativa.  
En un primer momento, nos hemos preguntado dentro de dicha relación por la realidad de esta necesidad tecnológica y el rol que 

desempeñan las nuevas tecnologías en general en la sociedad actual. Para  ello,  hemos analizado una serie de datos 
provenientes  de cinco  fuentes diferentes:  Los  datos de Internet World Stats, el  informe  Broadband  Performance 
Index  de la  Comisión Europea, los datos de la segunda oleada de los informes sobre nuevas tecnologías del 
Instituto Nacional de Estadística de España, el informe sobre la Evolución de los Usos de Internet en España de 
RED.es y el Informe Sociedad de la Información 2009 de la Fundación Telefónica. Estos datos, se centran en un 
primer momento en la aplicación de las nuevas tecnologías en la educación. En el siguiente apartado, hacemos un 
balance de los resultados obtenidos para extrapolarlos al ámbito educativo.  

 
3. 1. TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN. 
 
 
3. 1. 1. HERMENEÚTICA DE LA TECNOLOGÌA.  
 
Recién comenzada  la segunda década del siglo XXI, algunos  de las cuestiones que creíamos resueltas hace ya 

bastante tiempo, vuelven a plantearse desde otros puntos de vista. Es el caso de la pregunta que interroga por 
el papel de la tecnología en el aula. 

En primer lugar, podemos entender  la tecnología como una mera herramienta de ayuda a la docencia.  En 
segundo lugar, podemos considerar esta ayuda como un contenido en sí mismo. Sin embargo, aún no hemos 
dado el siguiente paso, que es incluir la tecnología misma como un componente substancial del proceso mismo de 
aprendizaje. 

 
Estas tres formas  de entender  la tecnología coinciden  con  tres momentos  básicos del desarrollo  

tecnológico más reciente.  Hace unos 15 años, a mediados  de la década  de los 90 del  siglo  pasado, con  
la  primera  etapa de popularización  de la Red, se consideró que la tecnología podría significar un apoyo a la 
experiencia docente, gracias, en primer  lugar, a las  capacidades   multimedia   y al salto cualitativo experimentado  
en las posibilidades  de consulta. Entendiendo la tecnología en el aula como una mera herramienta, con el 
surgimiento de la web colaborativa, o 2.0, a raíz  del  desarrollo  de los lenguajes  dinámicos,  php, pearl, 
javascript,  etc.,  se permitió  la inclusión  de nuevas posibilidades de evaluación gracias a las plataformas de e-
learning y otros elementos de similares características. 

 
Precisamente,  la mutación  del  paradigma  de la web,  que cambió para siempre la forma  de ver  la  

comunicación interpersonal   y los medios  de comunicación,  añadido  a una creciente  conciencia  de la 
importancia  que tenía la tecnología en la vertebración de la sociedad, supuso que la tecnología se convirtiera en 
un contenido mismo dentro del propio sistema educativo, lo que supuso el nacimiento de asignaturas como 
“Ciencia, Tecnología y Sociedad” y otras de contenido idéntico. 

 



	  

	  

Hoy en día, es necesario replantear el papel de la tecnología. No puede  admitirse que la misma se limite a un 
apoyo docente, como lo eran las citas bibliográficas o la pizarra. Veamos por qué. 



	  

	  

 

3. 1. 2. CLAVES ESTADÍSTICAS 
 
Tratemos de esbozar un sucinto estado de cosas echando un vistazo a las estadísticas de uso de internet  y su 

evolución en los últimos 5 años. 
Éste es el crecimiento de población, coeficiente de penetración y usuarios globales de Internet en la última 

década: 
 

 
 
El primer  dato que destaca sobre los demás es el crecimiento  del 444.8% de usuarios de Internet  Globales. 

2000 millones de personas,  casi un tercio de la población  mundial, ya dispone  de acceso a la Red. Con 
crecimientos  que rondan  el 2000% en poblaciones donde el margen de crecimiento es mucho mayor, como África y 
Oriente  Medio. 

 
Representemos en un diagrama de sectores la presencia en Internet por 

continentes: 
 
 

 



	  

	  

Como se puede observar, el mayor número de usuarios de Internet se encuentra localizado en Asia, seguido de 
Europa y  Norteamérica. Los números están directamente relacionados con la población total de cada una de 
las regiones geográficas analizadas. Sin embargo, si comparamos ambos diagramas, destaca una cuestión: 

 
 
 

 
 
 
 
A priori, debería haber una relación directa entre la población total y el número  de internautas, que sin 

embargo no parece cumplirse en todas las regiones. Mientras en Oceanía/Australia, Oriente Medio y Sudamérica los 
porcentajes  son similares, en Asia y África, la presencia en Internet es mucho menor, siendo el caso más 
palpable el del continente africano. En Europa  y Norteamérica,  el caso es justo el contrario.  El peso en Internet 
duplica, en el caso europeo,  e incluso casi triplica, en el americano, los porcentajes relativos a población mundial. 



	  

	  

 
 
 
Estas cifras se corroboran  si atendemos  a la distribución de 

direcciones IP: 
 
 

 
 
 
 
 
Analizando brevemente este gráfico, podemos observar que la mayor parte de las direcciones IP se otrogan a 

núcleos de población de Europa, Norteamérica y Japón. Sin embargo, si lo analizamos con mayor detenimiento  ya 
se nos empieza a revelar una notoria desigualdad en el reparto,  así como  en el tráfico generado,  que denota 
una alta actividad en Alemania, Francia, Inglaterra,  Estados Unidos y Japón. 

 
Entremos un poco más en detalle al caso Europeo.  En 2010, la penetración de Internet en el continente  

europeo superaba ya el 58%, mientras que la media mundial apenas rondaba el 29%. El tercer mejor coeficiente 
de penetración tras el 77.4% de penetración  de Internet  en Norteamérica y el 61.3% de Oceanía/Australia. 



	  

	  

 
 
Ahora limitémonos a la Unión Europea. 
 
 
Como ya hemos podido anticipar ligeramente con el gráfico de distribución de direcciones IP, los países más 

activos en Internet en términos relativos son Alemania, Reino Unido, Francia e Italia. España se sitúa en 5º lugar, 
superando los 27 millones de usuarios. 



	  

	  

 
 
 
 
 
 
El 5º puesto español se convierte en el 17º puesto, con un 67.6%, cuando  se analiza la penetración,  cayendo 

cinco puntos incluso por debajo de la media de la unión,  y lejos del primer puesto  que ostenta Suecia, con un 
destacado 

92.5%. 



	  

	  

 
Fuente:	   Internet	   World	  Stats	  
 
 
El crecimiento  de usuarios absolutos en España es del 440% durante  la última década  y casi duplica  el 257.8% 

de la media europea.  Este crecimiento deja a España en el puesto 10º, superado por Letonia, Rumanía, Lituania, 
Hungría, Polonia,  Bulgaria,  República  Checa,  Eslovaquia y Malta, lo que supone el crecimiento más importante de 
los 6 países con mayor presencia en Internet de la Unión Europea, y superando  en 15 puntos el crecimiento 
experimentado por su más inmediato seguidor, Francia, que también se encuentra en el Top 5. Si estas cifras se 
mantienen, Italia perderá un puesto en favor de España a lo largo de 2011. 

 
Aunque en apariencia, estas cifras son esperanzadoras,  las bondades  desaparecen  si nos fijamos en la penetración  

de la banda ancha. En términos absolutos, en 2007 estaban dadas de alta 7.505.453 lineas de banda ancha 
(Fuente: Internet World Stats), lo que situaba al país en el 10 lugar del mundo.  Esto supone  un 16.7% de 
penetración, que en 2008, 



	  

	  

según datos de la Comisión Europea aumentaba a un 18.3%. Porcentajes que sitúan a España fuera del TOP 20 
mundial, y que se encuentran a años luz del 32.8% de penetración  de primer puesto europeo  (35.3% de 
Dinamarca). 

 
Una de las razones más evidentes de este pésimo dato se pueden encontrar en el propio informe BPI ( 

Broadband 
Performance Index) de la Comisión Europea: los precios medios de la Banda Ancha. En Abril de 2008, fecha de 

la 
última actualización, tan solo había seis países donde la banda  ancha es más cara que en España: Irlanda, 

Bélgica, Chipre,  Eslovaquia,  Polonia  y Lituania. Situación que puede ser confirmada por sus bajos índices de 
penetración de banda ancha. Por hacer una comparativa con los 4 países con economías más potentes que la 
española (Francia, Reino Unido, Alemania e Italia), en todos ellos la banda ancha es entre 1.5 y 4 veces más barata, 
a pesar de estar incluidos en el mercado único europeo, datos a los que debemos añadir que la velocidad media 
ofrecida se encuentra entre las más bajas de la Unión Europea. 

 
 

 
 
 
 
Una de las razones de esta cuestión es la escasa práctica  competitiva  en el mercado  de las 

telecomunicaciones en España. Telefónica (ahora Movistar), domina el mercado con una cuota del 60,8%, con 
una escasa competencia de los operadores de cable, con un 16%. 

 
El Informe elaborado por el grupo de trabajo de la Comisión Europea, titulado “Informe de la Comisión al 

Parlamento Europeo,  el Consejo, el Comité Europeo  Económico y Social de la Comisión Europea  y el Comité 
Regional sobre  la Competitividad de la Europa  Digital“, elaborado  en agosto de 2008  y actualizado  por 
regiones en 2010, resume la situación española en cuatro puntos fundamentales: Un gran avance en la 
administración digital y uso de Internet en las empresas; un crecimiento notable en la penetración de la banda 



	  

	  

ancha, pero que aún es insuficiente y deja  la media española muy por debajo de la media europea con la 
excepción de la cobertura 3G incluso en áreas rurales; una escaso uso de Internet por parte de los ciudadanos 
salvo en lo que atañe al consumo de contenidos multimedia por descarga, la creación de cursos online y La 
lectura de medios de comunicad6n escritos; y una clara posición por debajo de la media en el 
sector empresarial tecnol6gico con el consiguiente bajo peso en la economía.  

Según los datos publicados para el año 2010 por el Instituto Nacional de Estadística (Encuesta sobre Equipamiento y 
Uso de Tecnologías de la Información y la Comunicación en los hogares, 2010) sobre la presencia de Internet: 
 

De los más de 15 millones de hogares que disponen de un ordenador personal de cualquier tipo, más de 9 
millones disponen de alguna conexión a Internet,  el 97% de las cuales disponen de una conexión de banda ancha 
de algún tipo, bien ADSL, Cable,   UMTS  o satelital.  Casi el 50% de ellas están localizadas en núcleos urbanos de 
más de 100.000 habitantes  y en familias que disponen de unos ingresos netos medios mensuales situados entre 
los 1.100 y los 2.700 euros (teniendo en cuenta un gran error de no muestreo en esta última  variable). 

 
Para ver la situación desde un punto de vista empresarial, consultemos el último informe de Red.es titulado 

“Informe del sector de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la Información en España 2009, edición 
octubre 2010”. 

 
En la actualidad (fecha 2009) se facturan en España 100.765 millones de euros en el sector de las Tecnologías 

de la Información,  dando trabajo  a más de 418.000  profesionales  distribuidos  en 29620  empresas  que 
realizaron  una inversión cercana a los 15.000 millones de euros. Los  ingresos   provenientes  del sector de las 
nuevas  tecnologías suponen  cerca del 1.5% del total del Producto  Interior  Bruto, y son responsables  del 9.6% 
de su crecimiento. Y esta situación solo contempla el crecimiento a largo plazo, incluso con crisis económicas de 
por medio. 

 
Echemos un vistazo al “Informe de la Sociedad de la Información  2009” de la Fundación  Telefónica, para 

ver sus gráficos  y conclusiones. 
 
En este momento,  la banda ancha fija ya alcanza a la práctica totalidad del territorio nacional, tanto rural como 

urbano. Aunque se puede trabajar aún más en el aumento de la penetración para ciertos territorios y, 
especialmente para ciertos segmentos sociales, parece que el desarrollo de la sociedad de la información durante  
los próximos años está ya más relacionado con los propios servicios ofrecidos más que con la infraestructura de 
conexión necesaria. La digitalización avanza en torno al 7% anual,  y el grado  de satisfacción de los usuarios  supera  
ya el 80%. Por primera vez, Internet  ya supera al resto de medios, incluida la televisión, con un tiempo medio de 
14 horas semanales de las que cerca de 2 horas se dedican a las redes  sociales y el visionado de videos  online.  La 
penetración de las redes sociales en nuestro país es muy grande, cerca del 75% de los usuarios de internet hacen 
uso de las mismas, lo que sitúa a España en el 2º lugar de la Unión Europea tras el Reino Unido. 

 
En una sociedad en la que ya impera  la base de la gratuidad de los servicios en Internet, el sector publicitario 

en red crece a ritmos muy altos, cercanos al 30% anual, sin que se vea ningún techo, sino más bien todo lo 
contrario:  un déficit de inversión.  El comercio  electrónico  (compras,  reservas de viajes, etc.)  continúa  en 
ascenso,  así como  la banca electrónica  y la e-administración, aunque aún está lejos de la modalidad presencial. 

 



	  

	  

En educación,  la aplicación de las nuevas tecnologías no pasa más del crecimiento en dispositivos  y en redes de 
banda ancha. Su uso se reduce a la mera búsqueda de información. Cabe destacar que este medio es más usado 
para este fin por los alumnos que por los propios profesores. 

 
 



	  

	  

 
 
Si comparamos   las proyecciones futuras de los usuarios de Internet, podemos comprobar que cerca del 30% 

de los usuarios entre 16 y 24 años ya contemplan  recibir formación en los próximos tres años a través de 
Internet, lo que se encuentra en cierta disonancia  con la aplicación fáctica de los recursos de la misma en 
cualquiera de los niveles de enseñanza. 

 
Comparando el uso que se da de Internet en las actividades formativas entre España  y la Unión Europea se 

explicita mas este desequilibrio: 
 
 
 



	  

	  

 
 
La situación   se agrava cuando  se trata de Enseñanza Secundaria, pues es el segmento  de edad con mayor 

uso de Internet, sobre todo para la búsqueda de Información y el complemento  de aprendizaje: 
 
 
 



	  

	  

Cabe  preguntarse si esta falta  de uso de Internet en tareas formativas  puede achacarse  a una notoria   falta  
de infraestructuras, pero no parece ser así. En primer lugar, el uso primordial que se le da a los equipos de los 
centros educativos se dedica a la docencia o su utilización directa por los alumnos. Incluso estos datos se 
incrementarán aún más tras la aplicación del plan Escuela 2.0: 

 
 
 
 



	  

	  

 
Tampoco parece ser una cuestión de acceso a Internet pues la práctica totalidad de los centros están 

conectados a Internet,  y el 90% de ellos con alguno de los tipos de acceso por banda ancha: 
 
 
 
 
 

 



	  

	  

3. 1. 3. CONCLUSIONES 
 
Hace algún tiempo, comentaba  el salmantino Bernardo  Hernández,  Director Mundial de Marketing de 

Producto de Google, en el Global Education Forum, celebrado  en Madrid durante  el mes de octubre de 
2010, que tal y como teníamos construido  el sistema educativo actual estábamos obligando a los alumnos a 
“entrar en el túnel del tiempo” cuando accedían a las aulas. Todos los datos actuales parecen apoyar esta 
afirmación. Pero quizá lo más preocupante sea que las proyecciones de futuro parecen indicar que esta situación 
no tiene visos de superarse sino, más bien, de todo lo contrario. La distancia  entre  la práctica  cotidiana  de los 
alumnos más allá del umbral de la puerta de entrada al centro   educativo  y la actividad docente  tradicional  es 
cada  vez  mayor  y está reclamando un cambio drástico  de paradigma  educativo.  Una  afirmación  similar  de 
otro de los ponentes, Carlos  Barrabés,  modelo de empresario emprendedor en Internet, abundaba en la 
misma idea: había empezado desde cero, sin ningún conocimiento adquirido que le hubiera ayudado a situarse en 
una situación cambiante. Él, según sus propias palabras fue “un fracaso escolar más”. 

 
Parece, pues, que en determinados aspectos docentes se ha olvidado qué significa “educar”.  Ya  el propio 

Pitágoras definió  la educación  como “templar el alma para las dificultades de la vida”, lo que Piaget denominó  
“autonomía intelectual  y moral”.  Parafraseando  a Edgar Morin, la educación debería tratar de curar la ceguera 
de conocimiento, garantizar un conocimiento   pertinente   y ser capaz  de preparar a las futuras  generaciones  
para enfrentarse  a las incertidumbres.  En mis propias palabras, educar significa, primordialmente, anticipar. 

 
¿Qué  implica  entender la educación  como  anticipación?  Fundamentalmente,  una enorme exigencia  por 

parte del docente, que pasa de ser un mero informador para convertirse en orientador, esto es, en formador. 
Este aspecto, en apariencia nada novedoso, sí lo es cuando tomamos el punto  de vista de las nuevas tecnologías en 
general e Internet en particular.  Hemos  alcanzado,  con  casi total seguridad,  una ocasión  en la historia  en la 
que los alumnos  están manifiestamente mejor (auto)formados y disponen  de mayores competencias en un tema 
clave para su educación como son las nuevas tecnologías,  que sus propios profesores. La  autoridad conferida 
gracias  a los especializados conocimientos adquiridos anteriormente por el docente  se deslegitima cuando 
aquellos no están encaminados a la adaptación a una nueva sociedad, sino que más bien se limitan a atestiguar 
situaciones de un anterior estado de cosas, lo que se convierte en una absurda apologética de una sociedad que ha 
tornado  ficticia por anticuada. No significa esto que debamos abandonar la educación por una mentalidad 
conforme a resultados, en terminología weberiana. Pero tampoco  debemos  olvidar que, hoy  por hoy,  la 
aparición  de la pregunta  “¿y  esto para qué sirve?”  debería  ser considerada como un absoluto  fracaso, que 
significaría no haber conseguido ni curar la ceguera de conocimiento, ni alcanzado su pertinencia,  creando, y no 
resolviendo, más incertidumbres. 

 
En lo que concierte a las infraestructura, a pesar de que España sufre un ligero retraso con respecto a la 

situación de países de su mismo entorno (causado fundamentalmente por una falta de inversión  privada y 
determinadas  prácticas pseudo-monopolísticas), la situación actual puede considerarse como un buen punto de 
inicio para cambiar el sistema educativo tal y como  lo conocemos. Los alumnos disponen de acceso a Internet 
en la totalidad  de los centros, la penetración de la banda ancha está aumentando a un ritmo destacable y cada 
vez más hogares disponen de acceso, bien fijo, bien móvil, a la Red. Salvo en algunos casos, en segmentos sociales 
con una menor renta donde se deberían dirigir políticas  sociales  (ya se está trabajando en la conexión  de 
banda ancha  universal),  parece  que no existe  brecha tecnológica entendida  a la forma  tradicional,  o esta es 
fácilmente  superable.  De  cualquier  modo, este tipo  de desigualdades sociales también se han dado en otros 
momentos  y eso no ha implicado ninguna modificación en el sistema. 
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El problema comienza cuando podemos empezar a hablar de otro tipo de brecha que en mi trabajo doctoral 
denomino “semántico-práctica”, que tiene más que ver con el que ya parece anticuado “nomadismo digital” de 
Mark Prensky que con las condiciones materiales de acceso a Internet que expone la idea tradicional de “brecha 
tecnológica”. Esta noción tiene su base en la convicción de que existe una enorme  falla entre la comprensión 
que de las nuevas tecnologías tienen  las nuevas generaciones  y la de las promociones  que en la actualidad se 
encargan de la educación.  Una clara desigualdad que va más allá del mero analfabetismo digital. 

 
Hace unos años, la desigualdad entre aquellos acostumbrados al “medioambiente   digital” y los más anclados 

en la concepción tradicional u “analógica” se centraba en la destreza mostrada por aquéllos en la producción  y 
creación de productos audiovisuales, su alto nivel de consumo de los mismos, una fuerte y desarrollada  concepción  
de la identidad digital, gran  estima  por la  participación  (gracias  al surgimiento  de la  web  2.0) y  una 
estabilizada  conciencia  de globalidad. Las políticas  formativas  se encaminaron a solucionar esta traba gracias a 
cursos que iniciaban a los que lo deseaban en la práctica de las nuevas tecnologías, lo que a la postre  significó 
que una amplia mayoría de docentes disponían de herramientas  básicas y conocimientos  suficientes para elaborar 
contenidos en red básicos, como la propia edición de video, la creación de blogs personales, o más recientemente, 
el mantenimiento de perfiles en redes sociales. Si consideramos  la alfabetización digital como el aprendizaje a nivel 
usuario de un determinado sistema operativo y sus programas básicos, este tipo de cursos podrían suponerse, 
siguiendo con la misma metáfora, como una “enseñanza media digital” que superaba, al menos en parte, las 
distancias entre unos y otros.  Esto incluso  llegó a envalentonar a algunos que empezaron a luchar contra lo que 
se dio en llamar “síndrome prensky” (en palabras de Aníbal de la Torre), una especie de complejo de inferioridad 
que mostraban algunos de los docentes con respecto a sus alumnos en lo que implicaba a las nuevas tecnologías. 
Mejor tarde, que nunca. 

 
En la actualidad, disponemos  de plataformas que facilitan una comunicación ágil del docente con sus 

alumnos, que permiten la enseñanza en paralelo  y conciben   la multitarea, que incluyen  elementos   
audiovisuales  y favorecen  la interactuación  y la recompensa  inmediata,  y que hacen del proceso  educativo algo más 
relevante, aplicable y divertido, los requerimientos que exponían Ian Juckes  y Anita Dosaj en un estudio 
publicado por Apple Inc. en 2004, titulado “Understanding   Digital Kids. Teaching  and Learning  in the New 
Digital Landscape”.  Pero, ¿se utilizan?  En su gran mayoría  no. ¿Por  qué?  ¿Es  una cuestión  de analfabetismo  
digital? Tampoco.  Ninguna  administración  ni  docente responsables se han permitido dar la espalda  a unos 
conocimientos que se saben imprescindibles.   Salvo algunas excepciones, los maestros  y profesores actuales no 
son analfabetos digitales. Disponen de una preparación suficiente que les habilita para iniciarse en la vida digital y 
que les permite  ser activos en los nuevos procesos de enculturación. Y a pesar de ello, seguimos siendo 
conscientes de que la revolución digital no ha llegado a implementarse de forma substancial en la enseñanza. 

 
Mientras los “inmigrantes” se encargan de actualizarse a las nuevas prácticas en Red, el fenómeno “social 

media” se extendía a un ritmo tal que se ha hecho más que evidente hace pocas fechas (en marzo 2010 en 
EE.UU.  y en agosto 

2010 en todo el mundo)  cuando las cifras de tráfico de Facebook, la red social más popular con más de 600 
millones de usuarios, ha superado a las del gigante Google Blogging, microblogging, wikis, link sharing, 
private messaging, viral information, pair review, networking colaborativo, focus groups... son 
prácticas estables que se realizan constantemente  en el entorno de las redes sociales, plataformas que 
no se usan para la educación  y que el sistema no tiene en cuenta, usos habituales que no se ven en la 
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pedagogía actual  y que llegarán, como siempre, tarde, y probablemente  mal, por culpa de haber 
olvidado una idea fundamental: que la educación ha de asumir la labor de anticipación como una 
responsabilidad. Mientras la formación a todos los niveles no implemente la tecnología a través de los 
programas como el presente de  innovación educativa y se preocupe por conocer los últimos avances 
tecnológico y hábitos mediáticos de los estudiantes, siempre existirá una asimetría que provocará el 
desgaste del esfuerzo de alumnos y docentes: los primeros por un exceso de necesidad de  
actualización; los últimos, por todo lo contrario.   
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3. 2. EL PERFIL DEL ALUMNADO 

Una vez realizado el estudio anterior, hemos pretendido tratar de aventurar el perfil de uso de 
Internet del alumno de los próximos 5 años. Una vez valorada la situación de la tecnología en España  
gracias  al  análisis  de  diversas  fuentes  institucionales  que  examinan  la inversión y dieta mediática 
de los alumnos de la enseñanza secundaria, así como las condiciones de acceso a la misma, podemos 
realizar un ligero esbozo de comportamiento en red de los adolescentes y sugerir una aplicación de los 
mismos a nuevos planteamientos pedagógicos basados en la práctica digital la tecnología en la 
enseñanza secundaria ha cambiado mucho durante los últimos 20 años. De una presencia  meramente  
anecdótica  en  las  aulas,  limitada  a  ser  un  simple  apoyo  a  la  docencia tradicional, se ha llegado a 
la necesidad de incluir las nuevas formas de socialización en red como parte integrante del proceso 
docente. 

 
 

Desde el comienzo del presente siglo, el número de usuarios de Internet en España se ha 
quintuplicado, siguiendo unas cifras similares a las mostradas en el resto del globo. Dos regiones 
mundiales, la Unión Europea 27 y Estados Unidos de América, dominan las cifras relativas de 
usuarios, con unos números que doblan sus porcentajes de población total. Son, además, las grandes 
generadoras de tráfico a través del nuevo protocolo IP v.6. 
 

En nuestro país, más del 60% de los ciudadanos, casi  treinta  millones  de  personas,  son 
consideradas  internautas,  solo  detrás  de economías más potentes y países más poblados como  
Alemana,  Francia,  Reino  Unido  e  Italia. Con  más  de  9  millones  de  ordenadores conectados a 
Internet a través de banda ancha, y a pesar de que la situación pseudomonopolística de los ISP sitúa 
el precio medio de la misma como una de las más caras de Europa, solo detrás de Bélgica, 
Irlanda, Chipre, Eslovaquia, Polonia y Lituania. 
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El crecimiento del sector de las tecnologías es evidente aunque las cifras actuales ya arrojan datos de 

suficiente consideración: más de 100.000 millones de euros de facturación anual que dan trabajo 
directo a casi medio millón de profesionales, suponiendo más del 1.5% del PIB español, y siendo el 
responsable de cerca del 10% del crecimiento económico actual. 

 
Cada vez se hacen más cosas digitalmente. Cada año la digitalización total crece en torno al 7%, con 

un 80% de satisfacción por parte de los usuarios. ¿Esto qué significa? Que a medida que pasa el 
tiempo, los ciudadanos españoles disponen de más herramientas para desarrollar una “vida digital” 
que incluye cuestiones tan diferentes como el consumo de medios, la búsqueda de información, la 
administración digital o la banca electrónica. Además, como la satisfacción muestra unos datos altos, 
las cifras de crecimiento no solo se mantendrán sino que aumentarán de forma exponencial. Para los 
futuros ciudadanos, la vida en red ya no será una anécdota, sino una práctica extendida y asentada. 
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Durante los próximos tres años, los jóvenes internautas planean contratar viajes, comprar cosas, 

buscar información, realizar operaciones de banca electrónica, consumir productos audiovisuales y 
recibir cursos de formación. La mayoría de estos servicios son ofrecidos por empresas privadas o 
start-ups que van a monetizar estos intereses a través de las subscripciones premium y los impactos 
publicitarios. En el caso de los cursos, es probable que consuman pequeños módulos educativos 
creados ex profeso para una determinada cuestión, como programas, lenguajes de programación, etc. 

Esta paulatina migración a lo digital va a influir grandemente en la praxis educativa. Si bien podemos 
aceptar que ahora existe una falla entre la actividad docente y las prácticas sociales de los alumnos, 
especialmente las de aquellos incluidos en el segmento de edades entre 16 y 22 años, esta diferencia 
va  a  ampliarse  a  medida  que  aumente  esa  presencia  digital,  y  obligará  a  los  docentes  de  las 
enseñanzas medias a adaptar sus programas y actividades educativas con el fin de acercar el entorno 
educativo  al  contexto  real.  Es  por  eso  que  la  administración  debe  desarrollar  un  sistema  que 
garantice a los alumnos del futuro inmediato, y a sus profesores, una plataforma pública donde 
poder canalizar la necesidad de digitalización de la educación al mismo nivel que el resto de actividades 
diarias.  
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La digitalización de actividades educativas en España, fuera de los estudios universitarios, es 

puramente anecdótica o casi inexistente. En la actualidad, las cifras de nuestro país, que incluyen la 
enseñanza universitaria, suponen únicamente el 50% de la media de la Unión Europea 27, lo cual 
está bastante lejos de nuestra situación en cualquiera de los demás ámbitos. Y sin embargo, los 
ciudadanos de 16 a 22 años han demostrado ser ya el mayor motor de Internet en la actualidad, 
también en la cuestión educativa: son los que más información buscan y los que más se apoyan en 
ella para realizar cualquier tipo de aprendizaje. Sin embargo, no son los que más cursos reciben, siendo 
superados por el segmento inmediatamente posterior (25-34 años), debido, en gran parte, a los 
cursos de especialización laboral de las propias empresas, más que evidente en aquellas que 
tienen relación, de una u otra manera, con las nuevas tecnologías. 

 
Tras el análisis sucinto de los datos expuestos con anterioridad, podemos vislumbrar ciertas 

tendencias:  
Con respecto a las condiciones de acceso, el progresivo abaratamiento de las conexiones a Internet 

de banda ancha, tanto por medio de cables como sin ellos, gracias al desarrollo de tecnologías, como el 
VDSL (que optimiza la transmisión de datos a través del par cobre), el UMTS (la evolución inmediata 
de las redes móviles tradicionales GSM), el HDSPA (la optimización espectral del anteriormente citado 
UMTS), o el WI-Max (transmisión por microondas a través del espectro de radio de 2,3 a 3,5 Ghz y 
que permite conexiones inalámbricas de hasta 1gbps en condiciones 

óptimas de visibilidad), así como otras tecnologías menos eficientes como la banda ancha satelital 
(DVB-RCS) o el LMDS, más propicias para entornos rurales con dificultades de acceso, parece que 
al  final  se  está  en  condiciones  de  proporcionar  un  acceso  ubicuo  a  internet.  En  las  ciudades 
japonesas de Hokkaido y Okinawa, el gobierno se ha propuesto realizar durante el presente año unas 
pruebas de “Ubiquitus”, un proyecto que engloba a numerosas empresas de diversa índole, y que 
servirán para desarrollar un plan nacional de desarrollo de telecomunicaciones. Incluso, el gobierno 
surkoreano, en colaboración con la iniciativa privada, está desarrollando el centro internacional de 
negocios Songdo, en Seúl, que ya cuenta en el proyecto con una interconexión total. 

 
Esta idea, que ya veíamos vislumbrada en los años 90 en las profecías del profesor Kurzweil o 

Hiroshi Ishii, o incluso en novelas de Phillip K. Dick como Ubik, fue más concretamente plasmada 
por el arquitecto de información Adam Greenfield, que fue responsable de desarrollo de interfaces
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de Nokia hasta el pasado año. Él desarrolló un concepto que relacionaba varios juegos de palabras: 
“everyware”, que, además, da título a su primer libro sobre ello: Everyware: the dawning age of the 
ubiquitous computing. (Indianápolis: New Riders Publishing, 2006) Si se prefiere, el concepto también 
está relacionado con lo que llaman la “Internet de las Cosas”, que veremos un poco más adelante. 

 
El hecho de que el acceso a Internet sea más o menos posible en cualquier lugar del planeta va a 

reforzar, aún más si cabe, la idea de nube. Pero ¿Qué es la nube? 
 
La nube es una metáfora que se ha utilizado para explicar el inmediato cambio de paradigma que se 

está produciendo en la actualidad en el uso de la Red. Esta es la portada de septiembre de 2010 de la 
revista especializada en tecnología Wired para anunciar una serie de artículos que, eso sí, previendo 
suicidios masivos y depresiones globales ante tan cataclismica afirmación, subtitularon en la versión en 
línea como “Long life to the Internet”. 
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Riqueza tipográfica y un llamativo color rojo para tratar de exponer la idea de que la web no es la 
culminación de la revolución digital, y que se muestra en este gráfico del interior del número: 

 

 
 
Como puede observarse, en los inicios de Internet en la década de los noventa del año pasado, la 

web no era su principal uso, sino que se repartía entre protocolos de transmisión de archivos, 
correos electrónicos y grupos de noticias. El auge de los servicios web llegó en la primera década del 
siglo XXI, con más de la mitad del tiempo de uso en línea destinado a la navegación en páginas de la 
www. Ahora, recién comenzada la segunda década de nuestro siglo, es de tan solo el 23% y seguirá 
bajando. En su lugar, han aparecido las denominadas aplicaciones. Es ahora cuando debemos 
distinguir entre “Web” e “Internet”. Hace una década, el navegador era el centro de la experiencia 
digital, y ahora, sin embargo, lo son estos pequeños programas semicerrados, dedicados en exclusiva a 
realizar unas labores determinadas de forma efectiva y muy eficiente. 

 
Este descenso de uso de la web se ha producido por varios factores: el auge de los programas peer-to- 

peer (conocidos familiarmente como p2p), erroneamente identificados únicamente con aquellos 
programas diseñados para compartir archivos y objeto de las iras de las legislaciones de propiedad 
intelectual; el enorme incremento de consumo del video en streaming (favorecido por la mejora en la 
velocidad de las conexiones de banda ancha); y, el que probablemente haya sido el más determinante 
de todos: la popularización de los dispositivos móviles con acceso a Internet o smartphones, 
especialmente a raiz de la comercialización del teléfono móvil más famoso de los últimos años, el 
Iphone de la compañía estadounidense Apple Inc. 
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Más allá de la famosa interfaz táctil del sistema operativo IOS, sustentada en una buena pantalla 
capacitiva, sensores de proximidad, luminosidad, acelerómetro y sensor de geolocalización, además de 
una buena capacidad de procesamiento y aceleración gráfica, lo que realmente ha supuesto un hito 
en el uso de Internet ha sido la forma de comercialización de las aplicaciones: la appstore, que ha 
ofrecido   a   la   comunidad   de   desarrolladores   un   sistema   fiable   y   estandarizado   para   la 
comercialización de sus productos. Esto ha dado lugar a la adquisición de un hábito hasta ahora 
inédito: la descarga de aplicaciones para realizar una tarea concreta. En ella se puede encontrar gran 
diversidad de herramientas para realizar numerosas actividades: lectura de rss, email, videoconferencia, 
banca electrónica, mensajería en tiempo real, acceso redes sociales... que han convertido al navegador 
en tan solo una más de ellas. Además Google ha comercializado su sistema operativo Android, con 
base linux-unix, que asume los mismos hábitos, y que está destinado a ser competencia directa de la 
compañía de Cupertino en el mercado de las aplicaciones y los sistemas operativos móviles. Hemos 
sacrificado una “caótica” (pero libre) web en favor de un mundo digital donde el orden, y los 
beneficios, son más fáciles de administrar. 

 
El CEO de nokia envió un memorándum a los empleados de la compañía sueca el día 8 de febrero 

de 2011 exponiendo esta situación, y postulando un cambio de rumbo con estas palabras: 
 
“La batalla de dispositivos se ha vuelto ahora en una guerra de ecosistemas, donde los estos 

incluyen no únicamente el hardware y el software del dispositivo, sino también a los 
desarrolladores, aplicaciones, e-commerce, publicidad, búsquedas, aplicaciones sociales, servicios 
basados en la localización, comunicaciones unificadas y muchas otras cosas. Nuestros competidores 
no están llevándose nuestra cuota de mercado con dispositivos, se la están llevando con un 
ecosistema completo. Esto significa que tendremos que decidir si construimos, catalizamos o nos 
unimos a un ecosistema”. 

 
Apenas una semana después Nokia anunciaría el abandono de su sistema operativo UVI (parecía un 

nombre premonitorio), para adoptar Windows Phone 7, en una alianza estratégica con Microsoft, que, 
de momento, no está siendo bien acogida en bolsa. En el momento de escribir este texto, las acciones 
de Nokia se habían devaluado un 3% con respecto al día anterior. 

 
Estos hábitos y aplicaciones suponen la entrada principal a un uso totalmente nuevo de Internet, que 

va a suponer ciertas consecuencias. Entre otras: 
 
- La carrera por incrementar la velocidad de reloj de los procesadores y la capacidad de 

almacenamiento, por desarrollar de unidades lectoras de soportes físicos, etc. se va a ver ralentizada en 
pos de un mayor esfuerzo en la mejora de la conectividad y la descentralización de los procesos 
computacionales. Estos soportes tienden a desaparecer y el almacenamiento será uno de los aspectos 
comercializados por las empresas en la Red. 

- Va a producirse una enorme inversión, tanto de esfuerzo como económica, en el desarrollo de 
interfaces cada vez más transparentes y amigables (lo que va a suponer una mayor difusión y uso de 
la tecnología, si cabe), así como de plataformas y aplicaciones para el acceso a los servicios en línea, 
incluidas las suites de ofimática, los programas de consumo audiovisual (como Spotify o Netflix), y 



	  

	  

los sistemas de e-learning. La comercialización, distribución y monetización del software abandonarán 
paulatinamente la forma tradicional para orientarse a la descarga de la red y la publicidad. 

- El trabajo colaborativo, la comunicación y gestión interpersonales y la posibilidad de compartir 
la 

agenda van a propiciar sinergias de participación entre grupos humanos, lo cual va a suponer el paso 
del social media al social networking, en la que la distribución del trabajo y la revisión inter-pares sea muy 
común, tanto en periodos formativos como en prácticas laborales. 
 

Otro aspecto a tener en cuenta, y que va a modificar en gran medida la percepción que se tiene de la 
Red, ahondando en el sentido de abandono de la web es lo que conocemos como Internet of things, la 
consecuencia inmediata de esa práctica ubicuidad de conexión. La idea, originada en el Masachussetts 
Institute of Technology, trata de reflexionar sobre el cambio que se podría producir en nuestra 
sociedad si todos los objetos de la vida cotidiana estuvieran identificados y conectados. Más o menos 
como lo que ya leímos en obras de ciencia ficción de los años 80 del siglo XX, de la corriente 
Cyberpunk, con Neuromancer de Gibson como ejemplo más destacado. 

 
Son muchas las consecuencias extraibles de esta “nueva” forma de comunicación y las reflexiones en 

torno a ellas. Por ejemplo, que existiriá un desarrollo de la red al margen de los usuarios, una especie 
de    “protointeligencia    artificial”    o    ambiental    con    procesos independientes. 
 
Dos pedagogos, Ian Juckes y Anita Dosaj, publicaron en 2004 para Apple Inc., un ensayo titulado 
“Understanding Digital Children. Teaching and  Learning  in  the  New  Digital  Landscape”  donde  recogían  
cinco peticiones fundamentales de los alumnos en la sociedad actual: Comunicación ágil con el 
docente; enseñanza en paralelo y multitarea; inclusión y creación de recursos audiovisuales; 
favorecimiento de la interactuación en el grupo y la posibilidad de recompensas inmediatas y 
privilegiar los contenidos “relevantes, aplicables y divertidos”, esto es, los que tienen más que ver con 
los tiempos en los van a vivir. 
 

Con una sociedad hiperconectada, donde el acceso a Internet tiene esas características, ya 
comentadas, de ubicuidad e integración se hace necesario tener en cuenta que la brecha entre las 
prácticas tradicionales y las digitales será cada vez más grande. Si no queremos correr el riesgo de 
perder el contacto de la labor docente con una realidad cada vez más digital, promoviendo que los 
contenidos sean irrelevantes para los alumnos, con el desastre que eso supondría, debemos 
incluircada día más todos los aspectos digitales en la misma más allá de lo meramente anecdótico y 
satisfacer esas cinco necesidades: Contemplar la evaluación del trabajo en grupo, gracias al social 
networking e integrar la corrección interpares, explotar al máximo los mecanismo de búsqueda, 
enseñando al alumno los criterios de Search Engine Optimitation para que estén alerta de los intereses 
comerciales de la  información,  integrar  plataformas  de  evaluación  on-line,  establecer  sistemas  de  
comunicación directa con el docente (como el chat, los foros o las diferentes formas de 
mensajería privada: en redes sociales o por correo electrónico), y, por qué no, asumir la posibilidad de 
comunicar conocimientos a través de los videojuegos electrónicos. 

 
 



	  

	  



	  

	  

 
 
4. IMPLEMENTACIÓN DE LA TECNOLOGÍA TRANSMEDIA: 

PODSCASTING Y DISTRIBUCIÖN.  
 
 
4. 1. DOCENCIA Y ENTORNO 2.0.  
 
 
En la historia reciente las distintas sociedades han ido recibiendo nuevas tecnologías que 

vinieron a cambiar técnicas previas o, en todo caso, renovarlas. El cine, la radio, la 
televisión e Internet han sido nuevas tecnologías, presentando en su momento una serie de 
elementos novedosos que las sociedades fueron absorbiendo. Entonces el uso del apelativo 
nuevo o novedoso se quedaba obsoleto junto a tecnologías como las citadas, pasando a 
acompañar a otras tecnologías posteriores, iniciando de nuevo el ciclo. En el caso de 
aquello relacionado con Internet el elemento novedoso está presente en todo momento, 
por la cantidad de innovaciones relacionadas de un modo u otro con dicha tecnología, 
aunque existe cierto consenso a la hora de calificar como nuevas tecnologías a todos 
aquellos recursos y herramientas que giran en torno a los procesos relativos al manejo de la 
información y la comunicación, siendo Internet un eje incuestionable. Es por ello por lo 
que perdura el adjetivo nuevo o novedoso junto a Internet, aunque, para ser más precisos, 
hoy en día se refiere a herramientas y servicios derivados de Internet, tales como las redes 
sociales o los sistemas de e-learning. 

La sociedad actual se encuentra inmersa en una renovación constante, debido a la 
variedad de dispositivos, técnicas y tecnologías existentes, además de la rápida tasa de 
renovación de todo ello. Dicha renovación va más allá del mero hecho de implementar las 
tecnologías digitales ya existentes, ya que afecta al futuro inmediato de las interacciones 
humanas y a sistemas como el económico o el cultural, además de al propio aprendizaje. Y 
entre dicha renovación, y de un modo global en todos los aspectos relativos al uso de 
Internet por diferentes comunidades, tipos de usuario y fines propuestos, se encuentra el 
caso de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), que viene a ser la 
denominación bajo la que se pretende englobar a distintas tecnologías y formas de uso, 
relativas al tratamiento y la transmisión de la información en el ámbito informático, 
haciendo alusión a medios digitales que permiten la búsqueda, acceso y recuperación de la 
información, así como su creación, almacenamiento y difusión, tales como los ordenadores 
y otros dispositivos de acceso, los cuáles giran en torno a Internet, como nexo de este tipo 
de comunicaciones. 

Las TIC se han convertido en un referencia mediática, formando multitud de binomios, 
junto con disciplinas como la comunicación, la biblioteconomía o la educación, entre 
muchas otras, pero destacando el caso de la educación y toda la repercusión que ello 
genera. 

La especial atención de las TIC en educación es un fenómeno internacional, y gira en 
torno a la mejora de ciertas carencias del sistema educativo mediante la utilización de este 
tipo de herramientas, algo que está ocupando gran parte de la actividad investigadora en el 
ámbito de la educación y las ciencias sociales (Esteve, 2009, Segura, 2009; Area Moreira, 
2010). Además, tal y como sucede habitualmente en la investigación académica, educación 



	  

	  

y TIC, además de estrechar puentes entre si, abren nuevas vías de trabajo, como es el caso 
de las TAC, o tecnologías del aprendizaje y del conocimiento (Vivancos, 2008; Espuny 
Vidal et al., 2010; Lozano, 2011; Reig, 2012), entendiéndose como el destino ideal del 
aprendizaje por medio de las TIC. Sería a través del concepto TAC mediante el cual se 
reorientaría la utilización de las TIC hacia usos más formativos (Lozano, 2011), tanto a 
nivel de alumno como de profesor, lo que evoca una atención especial a la metodología de 
uso de las herramientas. 

Así, el entorno resultante del uso de la Web 2.0 ha supuesto una revitalización de ciertas 
metodologías docentes, afectando en gran medida a los medios audiovisuales como 
herramientas docentes. Obviamente, este tipo de recursos ya se utilizaban con anterioridad 
en las aulas, pero el actual ecosistema digital ha facilitado enormemente su expansión, por 
su viabilidad económica y la posibilidad de trabajo en red que suponen, tanto dentro como 
fuera del aula, estableciendo así un vínculo con la educación a distancia y el apoyo a la 
docencia presencial, dando lugar a un nuevo paradigma educativo, en el que destaca la 
independencia del proceso de aprendizaje con respecto a los espacios físicos, donde 
tradicionalmente éste se llevaba a cabo, y a los temporales. 

De este modo, el “nuevo paradigma” que acuñó Tim O’Reilly en 2005, al expandir el 
término Web 2.0, dio lugar a un escenario en el que el usuario pasa de ser un simple lector 
a un usuario activo, que elabora, comparte u opina, en definitiva, interactúa con el medio, 
pudiéndose aplicar esta situación a todos los ámbitos que actualmente están incluyendo el 
apellido 2.0, con un afán de mostrar renovación o simplemente de actualizarse como 
disciplina a nivel nominativo. 

El ámbito educativo no ha sido ajeno a las vicisitudes propias del entorno 2.0 y pronto las 
tendencias y costumbres derivadas de la implantación de la Web 2.0 comenzaron a 
incorporarse a la docencia, bajo nombres como blogs, wikis, podcast, redes sociales o 
webquest, entre otras herramientas de utilidad para el ámbito educativo. Estos recursos, y 
mucho otros, destacan por su versatilidad, enfatizando la potencialidad del podcast como 
instrumento que permite alterar los contextos clásicos de aprendizaje de espacio y tiempo, 
siendo en el marco de la educación superior cuando su versatilidad y posibilidades creativas 
alcanzan mayores cotas. 

 

4. 2. PODCASTING. 
 

El origen del término podcasting se remonta a la publicación del artículo “Audible 
Revolution”, de Ben Hammersley, publicado en el periódico británico The Guardian en 
febrero de 2004, donde introducía por primera vez este término, unión de las palabras iPod 
y Broadcasting, haciendo alusión al popular reproductor musical de Apple debido a su gran 
expansión en el mercado global. 

 



	  

	  

With the Benedit of hindshight, it all seems quite obvious. MP3 players, like Apple´s 
iPod, in many pockets, audio production software cheap or free, and weblogging and 
established part of the Internet; all the ingredients are there for a new boom in amateur 
radio. But what to call it Audioblogging? Podcasting? Guerrilla Media?  

Si bien es cierto, el inicio del podcasting solamente se relaciona con la transmisión de 
ficheros de sonidos, pero con el avance de los recursos tecnológicos comenzaron a 
añadirse elementos visuales, como imágenes estáticas y finalmente imágenes en 
movimiento, por lo que se había cambiado de un medio sonoro a uno audiovisual. Con ello 
se planteó un cambio terminológico, de podcast a videocast o videopodcast, aunque es 
común que se siga utilizando la denominación podcast tanto para ficheros de audio como 
de video, principalmente debido a que el método de difusión, basado en la sindicación por 
vía RSS1. Mediante el uso de la sindicación RSS, el usuario dispondrá de la actualización 
automática del último archivo que se aloje en la fuente de contenidos, sea esta un medio de 
comunicación de masas o un blog personal.  

 

 

Sindicación RSS 

Fuente: Elaboración propia 

 

Si bien es cierto, a pesar de mantener el mismo método de difusión, no se de obviar el 
evidente cambio de formato, en el que también se hacen notables los cambios en lo 
referente a las necesidades técnicas. En el caso de tratar con contenidos audiovisuales los 
ficheros tendrán un peso mayor y será necesario el uso de reproductores de video, mientras 
que en el caso del fichero sonoro bastaría con un simple reproductor de sonido, por lo que 
del mismo modo que se aumentan los contenidos disponibles, también aumentan los 
requerimientos técnicos para poder acceder a ellos. 

 
 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
1	  Really	  Simple	  Syndication,	  formato	  XML	  utilizado	  para	  sindicar	  contenido	  de	  un	  determinado	  sitio	  
web,	  sin	  necesidad	  de	  un	  navegador	  web	  para	  realizar	  el	  acceso. 



	  

	  

 
5. IMPLEMENTACIÓN EDUCATIVA. RESULTADOS Y EXPECTATIVAS. 
 
 
5. 1. LA DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL.  

Una vez asumida la tecnología de distribución de los contenidos, mediante la sindicación 
RSS, en el caso de aquellas instituciones que deseen dar una mayor proyección a los 
contenidos generados, existen diversas plataformas externas que agrupan contenidos de 
este tipo, tales como iTunes University de Apple o YouTube EDU de Google, entre otras. 
Se trata de sistemas de distribución de contenidos en los que la institución creadora de los 
contenidos se incorpora a un escenario internacional, más allá del círculo regional en el que 
ésta se encuentre. De este modo, una charla dirigida a una clase compuesta por 25 alumnos 
se pone a disposición de audiencias mucho mayores, incrementando así su impacto y, en 
consecuencia, desempeñando un papel de importancia en la expansión de la imagen de 
marca de la institución. 

A pesar de las virtudes mencionadas, se de ha tener en cuenta que el uso de plataformas 
como las anteriormente mencionadas supone que la institución deja de tener el control 
total sobre la presentación de sus contenidos, ya que, a pesar de disponer de opciones de 
personalización, estas plataformas cuentan con una interfaz propia que las identifica, con la 
que realizar la presentación de los contenidos, así como de gestionar el acceso a éstos. Ello 
supone ciertos asuntos a valorar, como la presencia de publicidad en la plataforma externa 
o la necesidad de utilizar software propietario mediante el cual poder realizar el acceso a los 
contenidos, así como el acceso al hardware necesario para la reproducción. Esto último es 
algo que durante los últimos años se ha favorecido por la expansión del mercado 
informático y la llegada de diferentes tipos de dispositivos en los que poder reproducir 
vídeo y audio, como los smartphones o las tablets, otorgando mayor movilidad a procesos 
que anteriormente debían desarrollarse junto a un ordenador personal. 

En la actualidad, el podcasting tiene una proyección mucho mayor que en sus inicios, 
cuando se limitaba a la distribución de programas de radio. Resulta sencillo encontrar 
múltiples podcast o videocast que respondan a una gran diversidad de objetivos, siendo el 
ámbito docente uno de los más variados, debido a la multiplicidad de disciplinas que se 
imparten en los centros de educación superior. En este ámbito educativo se elabora gran 
cantidad de podcast, donde el creador puede ser el docente, el alumno o la propia 
institución educativa, dando lugar a repositorios donde los usuarios pueden acceder a 
grandes cantidades de información. Esto es algo que se acentúa en el caso de basar la 
distribución de los contenidos en servicios externos como iTunes University, debido a su 
perfil de plataforma internacional y abierta. Este fenómeno, en el que el podcasting se 
convierte en una nueva herramienta docente, ha sido estudiado durante los últimos años 
por diversos investigadores, en un esfuerzo por evaluar la potencialidad de los podcast y su 
adecuación en el contexto académico, destacando que su uso en el proceso educativo 
enriquece el aprendizaje y ayuda a la mejora de la atención de los alumnos, potenciando 
también su capacidad de reflexión. Entre otros trabajos, destacan los de Belanger (2005); 
Kaplan-Leiserson (2005); Meng, (2005); Hürst y Waizenegger (2006); Chan y Lee, M. 



	  

	  

(2005); Edirisingha y Salmon (2006); Chan y Lee (2007); Edirisingha y Macharia (2007); 
Evans (2008); Carvalho et al. (2009); McKinney, Dyck y Luber (2009). 

 

 

iTunes Unversity 

 

El caso particular del presente proyecto supone la puesta en valor, mediante la difusión 
del conocimiento, de ciertos contenidos generados en la Facultad de Filosofía de la 
Universidad de Salamanca, mediante la grabación, edición y posterior difusión de clases, 
charlas y conferencias. Los estudios de filosofía, tradicionalmente han estado ligados a 
técnicas de estudio tradicionales y aparentemente menos permeables a la adopción de 
nuevos recursos y herramientas de trabajo. Sin embargo, al igual que en otras disciplinas, 
con la llegada de nuevas tecnologías se fueron produciendo cambios en la metodología 
docente, así como en el acceso a la información por parte del alumnado. Y es precisamente 
el podcasting, apoyado en el uso actual de plataformas virtuales2, conocidas como LMS 
(Learning Management System), el recurso mediante el cual se pretende poner en valor los 
contenidos generados en la Facultad de Filosofía de la Universidad de Salamanca, 
entendiendo esto como una atención especial al capital intelectual que ésta atesora y a la 
difusión del mismo. Así, la grabación de contenidos docentes y divulgativos y su posterior 

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  
2	  Studium	  es	  la	  plataforma	  virtual	  basada	  en	  Moodle	  que	  se	  utiliza	  en	  la	  Universidad	  de	  Salamanca.	  
studium.usal.es/	  



	  

	  

inclusión en plataformas de difusión, en este caso iTunes University, incremente el impacto 
de dichas grabaciones sobre unas audiencias potenciales mucho mayores que las originales. 

 

El fin del proyecto era la apertura de un canal dentro de la plataforma iTunes University y 
la inclusión de ciertos contenidos grabados y editados durante el período establecido en el 
proyecto, todo ello bajo la imagen institucional de la Facultad de Filosofía de la 
Universidad de Salamanca. Sin embargo, durante el proceso de elaboración del proyecto, y 
tras los contactos pertinentes con Apple para la apertura del canal en iTunes University, se 
produjo la apertura del canal institucional de la Universidad de Salamanca en dicha 
plataforma, por lo que el papel de la Facultad de Filosofía como titular del canal quedó 
relegado en favor de la propia Universidad de Salamanca, que aportó contenidos de USAL 
TV, la televisión de la Universidad de Salamanca, con los que ofrecer un conjunto de piezas 
editadas para el lanzamiento. Así  pues, el siguiente paso, en curso por el momento, es el de 
volver a realizar la edición de los contenidos grabados anteriormente para su futura 
adaptación a la rotulación utilizada por la propia Universidad de Salamanca y USAL TV en 
su canal de iTunes University. 

 

5. 2. GRABACIÓN Y EDICIÓN DE CONTENIDOS. 

Los recursos audiovisuales son hoy en día una parte fundamental de la educación, desde 
la formación primaria a la superior. El uso del vídeo, además del audio y de la imagen 
estática, tiene un incuestionable valor en los procesos de educación, sirviendo de apoyo 
para los planes docentes y siendo un elemento dinamizador de gran valor dentro del aula. 
Todo ello se ha asumir comprendiendo que lo audiovisual es una forma diferenciada de 
procesamiento de informaciones, por lo que nunca se ha de perder la atención sobre la 
expresión a favor de la tecnología. Tal y como sucede con otros modelos donde la 
tecnología ofrece aportaciones, se ha establecer una guía con la que no permitir que la 
tecnología se implante por el hecho de ser novedosa, sino que ha de mantenerse la esencia 
de la actividad previa, siendo en este caso la expresión y la transmisión de información. 

La edición de video es un proceso que ha sufrido muchas modificaciones en las dos 
últimas década, principalmente por la aportación de los medios digitales, lo que lleva a 
diferenciar entre la edición digital o no lineal y la edición analógica o lineal, realizada con 
dos magnetoscopios (reproductor y grabador) y prácticamente en desuso. Por su parte, la 
edición digital es un trabajo basado en la manipulación de ficheros de vídeo a través de un 
software específico, como puede ser Sony Vegas, Adobe Premier, Avid,  Final Cut o 
Autodesk Combustion, a nivel profesional y Windows Movie Maker, iMovie o Video 
Deluxe, como referentes más simples pero a la vez resolutivos en función de las 
necesidades del usuario. 

En el presente proyecto, dadas las necesidades de enlace de unos cortes de vídeo con 
otros y de rotulación, fue suficiente valerse del programa iMovie’11, un programa de 
edición intuitivo y con un gran elenco de posibilidades y recursos que lo convierten en una 



	  

	  

herramienta eficaz para el trabajo propuesto. De este modo, se evitó la compra de licencias 
con un coste elevado, lo cual habría condicionado la viabilidad económica del proyecto por 
una serie de recursos avanzados, ofrecidos por paquetes de software profesional, como 
Avid, o Adobe Premier, que no supondrían una pérdida de calidad para los fines 
propuestos en términos de edición. 

 

 

Interfaz de iMovie 2011 

 

Del mismo modo que existen varias opciones para realizar el proceso de edición, sucede 
lo mismo en el formato final del montaje del vídeo. Así se pueden encontrar formatos tales 
como el WMV (Windows Media Video), AVI (Audio Video Interleave), MOV o MPEG 
(Moving Picture Experts Group). El elenco de posibilidades en cuanto al formato final de 
una composición de vídeo es mucho mayor, principalmente debido a la cantidad de 
iniciativas de software libre relacionado, pero por lo general los formatos citados son los 
más utilizados (Destacando el formato AVI por su comprensión y compatibilidad de 
lectura en distintos tipos de hardware y software). En el proceso de establecimiento de uso 
de estos formatos ha sido determinante el papel de los desarrolladores de software de 
lectura de video y sus decisiones de dar compatibilidad a uno u otro formato. Este proceso 
tiene más peso, aún si cabe, en el mercado actual de dispositivos, donde se ha de buscar la 
compatibilidad de lectura entre smartphones, tablets, y ordenadores convencionales si se 
quiere que los contenidos fluyan de forma rápida entre las potenciales audiencias, pero que 



	  

	  

a la vez se ver inmerso en las pugnas por la cuota de mercado de los sistemas operativos 
móviles. 

Como se ha dicho anteriormente, la expansión de la Web 2.0 y la creciente participación 
por parte del usuario en la creación de contenidos, más allá de su mero consumo, ha 
revitalizado la función del vídeo dentro del aula, gracias a la llegada de tecnologías que 
facilitan la creación y difusión de los contenidos audiovisuales. Así, las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación han venido a implementar las capacidades de los 
recursos audiovisuales ya existentes en el aula. 

Al igual que en el conjunto del entorno propuesto por la Web 2.0 y los nuevos estándares 
de participación, en lo referente al vídeo, la creación de contenidos es mucho más sencilla, 
entre otros factores, debido a la diversidad de equipos disponibles en el mercado y el ajuste 
de cada uno de ellos en función de las necesidades del usuario. Pero lo que realmente ha 
supuesto un cambio ha sido la difusión de los contenidos, algo antes reservado a los 
medios de comunicación tradicionales, y la consecuente posibilidad de aumentar 
notoriamente las audiencias. Así, plataformas como Youtube o Vimeo han supuesto un 
recurso de inestimable valor para todos aquellos creadores de contenidos audiovisuales que 
ahora cuentan con verdaderas plataformas de distribución clasificadas según el tipo de 
contenidos, dando lugar a la formación de comunidades en torno a ellos. 

Los cambios relativos a los recursos de grabación, dados por la evolución tecnológica y la 
ampliación del mercado de este tipo de aparatos (Hoy en día ya no es necesario disponer de 
una cámara de vídeo para grabar, ya que una cámara fotográfica, un teléfono o un 
ordenador pueden capturar imágenes en movimiento) han hecho que el proyecto de 
realizar una grabación sea menos costoso, sin que ello implique una pérdida de calidad. Así, 
en el presente proyecto, para realizar las tareas de grabación de los contenidos, la cámara 
utilizada fue una Canon EOS 550D, concebida como una cámara fotográfica pero con la 
posibilidad de grabar vídeo en alta definición en formato panorámico, ofreciendo una 
calidad de imagen mayor que la mayoría de cámaras de vídeo de gama media del mercado. 

Para realizar las grabaciones con la Canon EOS 550D, se utilizó un trípode telescópico 
con el que poder adaptar la posición de la cámara en función del lugar de grabación, 
disponiendo siempre de fuentes de luz de suficiente calidad, principalmente siendo de luz 
natural, dado que las aulas en las que se realizaron las grabaciones disponían de grandes 
ventanas. Si bien es cierto, además de esta fuente natural de iluminación, se disponía de 
iluminación artificial, mediante tubos fluorescentes, ubicados sobre la posición de aquellas 
personas con algún tipo de protagonismo en el conjunto del vídeo. 

Un aspecto a destacar en el proceso de grabación fue el método para recoger el sonido, ya 
que la distancia entre la cámara y cada una de las personas que aparecían en el vídeo era de 
unos seis metros aproximadamente. Para evitar posibles problemas en la recepción del 
sonido se dispuso una doble herramienta. Por una parte un micrófono de corbata Olympus 
ME 15, con el que de un modo discreto realizar la grabación, y por otra de una grabadora 
de sonido Olympus VN-8600PC, a modo de micrófono de ambiente y como apoyo a la 
grabación principal. 



	  

	  

Tras la edición de las piezas de vídeo en bruto, se dispuso de piezas de video ordenadas y 
maquetadas, las cuales cumplían los requisitos para la poder alojarse en los servicios de 
distribución de podcasting. 

 

 

Fotograma del Seminario de Filosofía “De Passiones et Virtutes”. Celebrado en Salamanca entre el 15 y 
16 de diciembre de 2011 en la Facultad de Filosofía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



	  

	  

 

5. 3. DERECHOS DE IMAGEN. 

Toda grabación en la que aparezcan personas y que pretenda hacerse pública o difundirse, 
está regulada por la legislación española, para evitar posibles vulneraciones del Derecho al 
Honor y a la Propia Imagen. Debido a ello, en el proyecto se ha tenido muy presente que 
toda imagen, fija o en movimiento debía estar sujeta a esta realidad, para no incurrir en 
ningún tipo de delito según lo dictado en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de 
Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia 
Imagen y en sus posteriores acotaciones, todo ello en base al Derecho Fundamental al 
Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen, garantizado en el artículo 
18 de la Constitución Española. 

Tal y como indica la Ley, el Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la 
Propia Imagen es irrenunciable, inalienable e imprescriptible, por lo que siempre que se 
realice algún tipo de grabación se dispondrá de herramientas derivadas con las que poder 
salvaguardar los intereses de quien graba y de quien es grabado, para evitar posibles delitos 
sobre el derecho. En nuestro proyecto, optamos por redactar y entregar antes de cada 
filmación a los interesados para su conocimiento y conformidad, el contrato de cesión de 
imagen que adjuntamos. 

	  

	  

Carta	  de	  cesión	  de	  derechos	  de	  imagen	  utilizada	  en	  el	  proyecto	  
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